
DECRETO N° 1.186.-

LAJA, 16 DE ABRIL DEL 2012.-

V I S T O S :
1)Ley N° 19.754 de fecha 21 de septiembre de 2002, que "autoriza a las
municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios";
2) Reglamento 3 de fecha 16.12.02, que complementa y regula las disposiciones
establecidas en la ley 19.754;
3) Decreto Alcaldicio 1.641 del 29.08.03, que aprueba modificación al Reglamento
señalado en los vistos 2;
4) Acuerdo de Concejo N° 46, adoptado en Sesión N° 13 de fecha 11.04.12, que
aprueban el nombramiento de los representantes nombrados por el Sr. Alcalde, para
integrar el Comité de Bienestar, y
5)Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

El vencimiento del período de trabajo de los integrantes del Comité de Bienestar del
Municipio:

RESUELVO:

1.- Constituyase el nuevo Comité de Bienestar de los Funcionarios Municipales de
Laja período marzo 2012 a marzo 2014, integrado por seis funcionarios titulares,
además de seis suplentes, representando en cada caso, tres de ellos al Alcalde y
tres a los funcionarios, los que trabajarán por un período de dos años, según el
siguiente detalle:

Nombrados por el Alcalde
Titulares
Jaquelina González Díaz
R.U.T. N°
Juan Carlos Vera Hernández
R.U.T. N°
Germán Cifuentes Parías
R.U.T. N° ¡
Suplentes
Karina Sepúlveda Mora
R.U.T. N°
Nancy Arroyo Inostroza
R.U.T. N°
José Troncoso Cofre
R.U.T. N°

Nombrados por los Funcionarios
Titulares
Lilian Martínez Valdebenito
R.U.T. N°
Jaime Santander Monsalves
R.U.T. N°
Héctor Rojas Navarro
R.U.T. Nü

Suplentes
Elvira Parra Cruces
R.U.T. N°
Paulina Arizábalo Barra
R.U.T. N°
Marcia Latorre Cerda
R.U.T. N°
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2.- Nómbrase a doña Arel Esther Ramírez Duran, Funcionaría Municipal, R.U.T. N°
~ como Secretario Técnico Bienestar.

3.- Las funciones del Comité y del Secretario Técnico, serán las establecidas en la
Ley N° 19.754 y el Reglamento, señalados en los Vistos 1), 2) y 3).-

4.- Remítase copia del presente decreto a los Departamentos Municipales y al
Servicio de Bienestar.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHÍVESE.

EPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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